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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

El Presidente de Ja República E s
pañola.

A todos líos que tía presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que ¡las Cortes han decretado y san
cionado la siguiente

LEY

Artículo único. Queda autorizado 
el [Gobierno para proceder a la desig
nación de -Diputados a Cortes para «el 
desempeño de cargos públicos o mi
siones de carácter oficial, sin sumi
sión a ¡los preceptos de las Leyes has
ta añora vigentes sobre incompatibi
lidades de Diputados a Cortes. ;

Esta disposición se aplicará a los 
nombramientos que recaigan en Di
putados a Cortes, Lechos por las en
tidades a que se refiere el artículo 
primero, letra a), párrafos dos y tres 
de la Ley de siete de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

Esta ¡Ley tendrá efectos retroacti
vos a contar desde el diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis, y estará vigente hasta tanto el 
Gobierno, por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, declare la sub
sistencia plena de las Leyes de In
compatibilidades, o sea derogada por 
otra Ley. En tanto, quedan en  sus
penso las disposiciones de incompa
tibilidades, en lo que se opongan a 
La presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de ¡la pre
sente Ley, así como a todos ¡los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Valencia, catorce de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA
El ‘Presidente del ¡Consejo de Minis

tros,
JUAN -NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

El Presidente de !la. República E s
pañola.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

¿Artículo primero.. !E:1 Congreso de 
los Diputados, de conformidad con 
lo establecido en el artículo sesenta 
y uno de la ‘Constitución, autoriza al 
Gobierno para que por Decreto, acor
dado en Consejo de Ministros, adopte 
¡las medidas necesarias para el fo
mento,- ordenación y desenvolvimien
to de las actividades nacionales de 
todo orden, con sujeción a las s i- . 
guientes bases : «

A) Implantación, c o n  carácter 
transitorio y en concepto de guerra, 
de un gravamen adiciona:] sobre, re
muneraciones de todas clases y con
dición , ‘siempre que la  percepción to
tal alcanzada sea superior a cinco 
mil pesetas anuales y estableciendo 
una escala progresiva, en razón a la 
cuantía de las remun era clones obte
nidas. Los grados de la escala co
menzarán por un cero cincuenta por 
ciento, pudiendo llegar hasta el vein
ticinco por ciento de la remuneración.

LB) Modificación del actual grava
men que, en concepto de contribución 
de utilidades, gira sobre los intereses 
de la Deuda pública, elevándolo has
ta un cincuenta por ciento del impor
te de dichos intereses y sujetando a 
igual tributación y hasta el mismo 
límite ¡los de la Deuda Amortizable 
•exenta deíl pago de dicha contribu
ción.

G) Establecimiento de un impues
to transitorio de guerra progresivo, 
que oscile del diez al treinta por cien
to ¡sobre las pensiones de todas clases 
que se satisfacen con cafogo a los 
créditos presupuestos para Clases pa

sivas, a partir de la cuantía de cinco 
mil pesetas en adelante.

D) (Modificación, en lo que el Go
bierno estime necesario, de Tas Le
yes y Reglamentos vigentes m las 
diferentes contribuciones e impuestos 
que constituyen el actual sistema tri
butario, variando sus tapias y forma 
de exacción, «siempre que sean respe
tadas las bases esenciales de impo
sición y que se conserve o amplíe la 
generalidad del tributo en cuanto a. 
los sujetos sometidos a su pago.

E) . Establecimiento de los Mono
polios que el Gobierno considere con
venientes al interés nacional y mo
dificación de los existentes, median
te su administración directa por el 
Estado, a través de órganos de ca
rácter autónomo, que funcionarán co
mo entidades, ¡mercantiles, con facul
tades de adquirir, arrendar, gravar 
y enajenar ¡los bienes y efectos pro
pios de cada, monopolio, fijando las 
garantías que han de exigirse en ca
da caso y siempre que el producto 
de dichas operaciones se dedique a 
los fines del Monopolio, formando 
presupuestos que habrán de someter
se a la aprobación ddl Ministerio' de 
Hacienda y Economía, rindiendo' 
cuentas al Tribunal de las de La Re
pública, que habrán de ser previa
mente fiscalizadas, y que ¡se publica
rán como anejos de la general del 
Estado, y estableciendo la obligación 
de ingresar mcasualmente en el Te
soro público cantidades a cuenta del 
producto de dichos Monopolios, que 
se liquidarán anuailmejite, con apli
cación al ¡Presupuesto de Ingresos, 
sin más deducción que ¡la que se auto
rice como fondo de reserva, que ¡en 
ningún caso podrá exceder del vein
te por ciento del rendimiento líquido 
deíl ¡ejercicio correspondiente ni de la 
suma que se fije como capital propio 
necesario a la explotación de que se 
trate.

,F) . Municipalización de servicios e 
industrias, especialmente los que ten
gan el carácter de públicos, mediante 
normas que aseguren el respeto ai 
inteiés nacional y faciliten Las posi,-. 
bilidades de las Corporaciones joca-
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Ies, reservándose ail Gobierno, a más 
de ¡la intervención técníeo-administra- 
tiva, las dedlaraciones a que hubiere 
lugar, en cuanto a expropiación, con 
arreglo a ¡las disposiciones de ¡la 'Ley 
fundamenta'! del Estado y normas 
sancionadoras de líos delitos deriva
dos de la  rebelión, y sin que los ser
vicios e indus tri as municip atizad os 
puedan ser objeto de arriendos.

G) Im plantación, con carácter de
finitivo, del Servicio del Cultivo del 
Tabaco en España, reorganizando su 
funcionamiento y estableciendo' las 
normas necesarias a fin de lograr qué 
toda la  producción de tabaco indíge
na sea absorbida por el Monopolio de 
Tabacos.

H) Acuñación de moneda, emisión 
de billetes o re tirada de los en c ir
culación, siempre ique ello no im pli
que alteración en la  base fundam en
tal de nuestro, sistema m onetario; de
terminación de un límite máximo de 
¡la circulación, estableciendo las co
berturas metálicas, en valores, efec
tos o créditos que deban garantizar 
cualquier especie de billetes o mone
da papel; fijación de los límites y 
condiciones de ¡los créditos que pue
dan ser abiertos ai Estado por las en
tidades publicas de créd ito ; liquida
ción de las situaciones jurídicas y de 
cuentas creadas por las necesidades 
de guerra, y adquisición por el E sfa- 
do, directamente o por mediación de 
lor organismos bancarios que el Go
bierno repute oportuno, de metales 
preciosos, alhajas, valores, créditos, 
inmuebles, participaciones industria
les y además elementos dotados de un 
valor real persistente con la finali
dad de cubrir con su garantía los 
compromisos de crédito público.

I) Adaptación de las medidas de 
consolidación de los activos de los 
Bancos y de reembolso de sus crédi
tos, siempre que tiendan a dotarles 
de la m ejor garantía de estabilidad, 
y que el provecho patrim onial deriva
do de ilas normas que se dicten bene
ficie al Estado en la  medida y cuan
tía que corresponda a, -su gestión o 
al esfuerzo de ¡su autoridad o de su 
auxilio; alterando el régimen de bo
nificación de la ¡Banca privada en el 
redescuento y pignoración en el Ban
co de España, ¡en el sentido deT m a
yor provecho para la  flexibilidad del 
sistema baneario,. acordando la  fu 
sión, transform ación y iliquidación de 
establecimentos bancarios que recla
me la defensa de ¡los intereses ge
nerales del Estado y ¡los privativos 
de los cuentacorrentistas, depositan
tes y demás acreedores, y reorgani
zando los órganos de administración 
de dichos establecimientos en forma, 
de qye, sin perjuicio de su peculiar 
autonomía, 'estén debidamente repre
sentados el ¡Poder público y los inte
reses de los acreedores.

7); Intervención del comercio in 
terior y regulación de precios de pri

meras materias y artículos de con
sumo en forma que im pida el alza 
injustificada de precios y se asegure 
el normal avituallamiento de las po
blaciones .militar y civ il; ordenamien
to del comercio exterior medante mé
todos que establezcan su mayor cen
tralización, aseguren la  ¡mejor inyci
sión y rendimiento de los créditos y 
débitos con ¡el exterior y eviten toda 
evasión de capital.

P a ra  la consecución de esos fines 
se creará un Consejo réctor de la Eco
nomía nacional.

K) Im plantación del Banco de 
Crédito Agrícola, dotando el sistema 
de todas las garantías necesarias pa
ra asegurar que los ¡créditos que se 
otorguen leu auxilio de pequeños p ro 
pietarios, cooperativas agrícolas o co
lectividades campesinas, representen 
una inversón rentable en la  produc
ción del ¡campo y ¡en él consumo.

L) Im plantación de un estatuto de 
funcionarios públicos, estableciendo 
garantías para su ingreso mediante 
pruebas de capacidad, en relación con 
la función a desempeñar y concedien
do preferencias a los inválidos de la 
guerra  en aquellos servicios que su 
invalidez no les im pida desempeñar
los, y a  los ex combatentes en gene
ral, cuando se hallen en condiciones 
de igualdad que otros asp iran tes; dic
tando normas para ¡que la adm inistra
ción pueda contratar por tiempo de
terminado servicios de especialistas 
y ¡técnicos en ¡materias concretas; un i
ficando Cuerpos de funciones sim ila
res; fijando sueldos únicos determi
nados en relación con los conoci
mientos que se exijan y trabajo a des
empeñar, sueldos que serán afecta
dos por coeficientes aplicados en fun
ción de años de servicio, número de 
fam iliares, de índices de carestía de 
vida y de responsabilidad y naturaleza 
del cargo que ¡se desempeñe; regulan
do las condiciones en que podrá con
cederse a los funcionarios, exceden
cias, permisos, jubilaciones y, en ge
neral, cuanto afecta a la  condición, 
derechos, obligaciones y responsabili
dades de los funcionarios, siempre so
bre ¡la ¡base de uniform idad para to 
dos los servidores del Estado.

LÍL) Se autoriza al Gobierno para 
que, en el plazo de un mes, quede 
constituido di ¡Consejo ¡Nacional de 
Economía, que ¡tendrá como funcio
nes la de asesorar a ¡las ¡Cortes y al 
¡Gobierno, elevarle por ipropia inicia
tiva las propuestas ¡que estime perti
nentes, vigilar ¡el cumplimiento de 
las disposiciones que afectó, a la v i
d a  económica y que sea, al mismo 
tiempo, el órgano que laboré el plan 
de ¡reconstrucción ¡económica de con
junto, desarrollado en los planes par
ciales que se precise.

Artícul¿> segundo. Se autoriza al 
Gobierno, de conformidad con ¡lo es
tablecido en el párrafo segundo déi 
artículo ciento doce de la  Constitu

ción, para realizar, en una o varias 
veces, un empréstito público hasta la 
cuantía de saldo deudor de ia cuen
ta de Tesorería del Estado, en las si
guientes condiciones :

a) Su reembolso no podrá tener 
lugar en plazo ¡superior a cinco años.

b) Los empréstitos serán emitidos 
a la par, a no ser que se juzgara más 
conveniente a la  circulación de los 
títulos emitidos el que se percibiera, 
el interés correspondiente por deduc 
ción del desembolso de los suscrip
to res.

c) En ningún caso el interés o 
el tipo de negociación, calculado en 
la. ¡forma establecida en el apartado 
antéríor, será superior al cinco por 
ciento.

Artículo tercero. Se autoriza, asi
mismo, a! Gobierno para consolidar, 
en su totalidad o en parte, las obli
gaciones ¡del Tesoro en ¡circulación, en 
las condiciones que fije el propio 

, Gobierno.
Artículo cuarto. Los recursos que 

se obtengan ¡a consecuencia de los 
nuevos tributos o modificación de los 
existentes que se im planten a virtud 
de esta Ley, se incluirán en el estado 
¡letra B) de ¡los 'Presupuestos genera
les ddl Estado.

Artículo quinto. Esta.' Ley tendrá 
"vigencia hasta dos meses después de 
la  prim era reunión de Cortes que se 
celebre una vez terminada, ¡la guerra.

Por tanto, ^
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de la  
presente Ley, así como a todos los 
Tribunales y autoridades que la ha
gan cumplir.

Valencia, catorce de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JU A N  NEGRI'N LOPEZ

MINISTERIO DE ESTADO

Habiéndose padecido error de co
pia al insertar en la  GACETA de p ri
mero del actual, los Decretos de este 
Ministerio ¡de Estado relativos a los 
nombramientos de don. Luis Jiménez 
Asúa y don ‘Felipe ¡Sánchez Román, 
como miembros dél Tribunal Perm a
nente de A rbitraje en E l Haya, se re
producen a  continuación debidamen
te rectificados.

D ECR ETO S
A propuesta del Ministro de Estado 

y de acuerdo con él ¡Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar, con efectos des
de el veintiséis de Ju lio  próximo p a 
sado, a don Luis Jiménez de Asúa,
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m iem bro del T rib u n a l P erm anen te  de 
A rb itra je  en E l H aya, con a rreg la  
a lo  que dispone el .artículo ve in titrés 
del Convenio de vein tinueve de J u 
lio de ¡mil ochocientos noventa  y n u e 
ve, y el a rtícu lo  cuaren ta  y cuatro del 
Convenio de diez y ocho de O ctubre 
de m il novecientos siete, ambos para  
el a rreg lo  pacífico de los conflictos 
in te rnac iona les , en sustitución de don 
D iego H idalgo  D u ra n , cuyo m anda 
to expiró el vein tiséis de Ju lio  p ró x i
m o pasado.

D ado en V alencia , a tre in ta  de 
Septiem bre de m il novecientos tre in 
ta y siete.

M A N U E L  AZAÑA

E l M inistro de E stado ,

JO S E  GI'RAL P E R E IR A

A propuesta  del M inistro  de E sta 
do y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

V engo tn  renovar, con efectos des 
de el . vein tiséis de Ju lio  próxim o oa- 
s.ado, el nom bram ien to  de don  F e li
pe Sánchez R om án , m iem bro del T r i
buna l P e rm an en te  de A rb itra je  en 
E l H aya, con arreg lo  a lo que d is 
pone el articu lo  vein titrés del C on
venio de vein tinueve de Ju lio  de m il 
ochocientos noven ta  y nueve, y el a r 
tículo  cu a ren ta  y cuatro  del C onve
nio de d i y  ocho de O ctubre de mi! 
novecientos siete, ambos p a ra  el a rre 
glo pacífico de los conflictos in te rn a 
cionales.

D ado en V alencia , a tre in ta  de Sep
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y 
siete,

MAINUE'L AZAÑA 

E l M inistro  de E stado ,

JO S E  G IR A L .P E R E IR A

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de la G oberna
ción,

Vengo en nom brar D irector general 
de Seguridad a don Carlos de Juan Ro
dríguez.

Dado en Valencia, a catorce de O ctu
bre de mil novecientos trein ta y siete.

MANUEL AZAÑA 

El M inistro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA M ENDIETA

De. acuerdo con el Consejo de M inis
tros, a propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo al artículo; cuarto, aparta
do A-a) del R eglam ento de siete de Sep
tiembre de mil novecientos diez y ocho, 
dictado para aplicación de la Lev de 
Bases de veintidós de Julio del mismo 
año, y Orden de veinticinco de Septiem 
bre pasado; (GACETA del veintisiete), 
en vacante producida por jubilación de 
don  Antonio E scartín  Gavín,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración civil d® prim era clase del Cuer
po Técnico-adm inistrativo del M iniste
rio de la Gobernación, con destino en 
el mismo, antigüedad de veintitrés le 
Pinero de mil novecientos tre in ta  y sie
te y sueldo anual de doce m il pesetas, 
a don José M aría Méndez Rodríguez, 
Jefe de Administración civil de segun
da clase en el m ism o departam ento, 
quien desem peñará su nuevo cargo en 
comisión y sin efectividad económica 
hasta  el veintidós de Junio de m il no
vecientos tre in ta  y ocho en que cum
ple los dos años de servicias en su ac
tual empleo, con arreglo al artículo 
sexto del Decreto de veintiocho de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
cinco;, para aplicación de la Ley de R es
tricciones de prim ero de xAgosto del 
mismo año.

Dado en Valencia, a catorce de O ctu
bre de mil novecientos tre in ta  y siete.

MANUEL AZAÑA 

El M inistro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA M ENDIETA

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de la G oberna
ción y con arreglo al artículo cuarto, 
apartado A-a) del R eglam ento de siete 
de Septiem bre de mil novecientos diez 
y ocho, dictado para aplicación de Ui 
Ley de Bases de veintidós de Julio del 
mismo ano, y Orden de veinticinco de 
Septiem bre pasado (GACETA del vein
tisiete), en vacante producida por de
función de don Benigno Fernández Bor
das,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración civil dé prim era cfase del Cuer
po Técnico-administrativo del M iniste
rio de la Gobernación, con destino en 
el mismo, antigüedad de veintidós de 
Diciembre de mil novecientos tre in ta  y 
seis y sueldo anual de doce mil pese
tas, a don A lberto O rtega Pérez, Jefe 
de A dministración civil de segunda cla
se en el mismo departam ento, quien 
desem peñará su nuevo cargo en  comi
sión y sin efectividad económica hasta 
el diez de E neró de mil novecientos

trein ta y ocho, en que cumple los dos 
anos de servicios en su actual empleo, 
con arreglo al artículo sexto del Decre- 
toi de veintiocho de Septiem bre de mil 
novecientos tre in ta  y cinco, para apli
cación de la Ley de Restricciones de 
prim ero de Agosto del mismo año.

Dado en Valencia, a catorce de Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y siete.

MANUEL AZAÑA 

El M inistro de la Gobernación, 
JULIAN ZUGAZAGOITIA M ENDIETA

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo a la Orden de veinticin
co, de Septiem bre pasado (GACETA del 
veintisiete) y artículo cuarto, apartado 
B~a) del R eglam ento de siete de Sep
tiem bre de mil novecientos diez y ocho, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de veintidós de Julio del mismo 
año en vacante producida por ascen
so de don José M aría Méndez R odrí
guez,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase del Cuer
po Técnico-adm inistrativo del M iniste
rio de- la. Gobernación, con destino en 
el mismo, antigüedad dé veintitrés ele 
E nero  del corriente año y sueldo anual 
de once mil pesetas, a don Ricardo 
Dessy M artos, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, en el mismo de- 

: parlam ento, teniendo! efectividad eco
nómica este ascenso a partir de prim e
ro de Julio de mil novecientos treinta 
y siete en que cumplió los dos años de 
antigüedad en su actual empleo, con 

“ arreglo al artículo sexto del Decreto de 
veintiocho de Septiem bre de mil nove
cientos tre in ta  y cinco, para ejecución 
de la Ley de Restricciones de prim ero 
de xAgosto anterior.

Dado en Valencia, a catorce de Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y siete.

MANUEL AZAÑA' 

E l M inistro de la Gobernación, 
JULIAN ZUGAZAGOITIA MENDIETA

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros, y a propuesta del de la Goberna
ción, con arreglo a la Orden de vein
ticinco de Septiem bre pasado (GACE- 
TA del veintisiete) y artículo cuarto, 
apartado, xA-a) del R eglam ento de siete 
de Septiem bre de mil novecientos diez 
y ocho, dictado para ejecución de lv  
Ley de Bases de veintidós dé Julio del 
mismo año, en vacante producida por 
aseenso de don Alberto O rtega Pérez,
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Vengo-en  confirmar en ■ el cargo de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo dul Ministerio de la Goberna
ción, con destino en este departamento 
y sueldo anual de once mil pesetas, que 
deberá percibir a partir de veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta y 
seis, a don Jo,sé María Méndez Rodrí
guez, que desempeña el mismo cargo, 
en comisión, en dicho Ministerio, por 
percibir sueldo de la clase inferior in~ 

.mediata.

Dado en Valencia, a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y siete,

MANUEL- AZARTA 

El Ministro de la Gobernación, 

JUDIAN ZU.G A Z A G O ITIA  M E N D IE T A

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo a la Orden de veinticin
co de Septiembre pasado (G ACETA del 
veintisiete), y artículo cuarto, apartado 
B-a) del Reglamento de siete de Sep
tiembre de mil novecientos diez y ocho, 
dictado para aplicación de la Dey de 
Bases de veintidós de Julio del mismo 
año, en vacante producida por exce
dencia de don Salvador Raboso Cuesta, 

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo del Ministerio de la Gobernación, 
con destino en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid y sueldo anual de 
diez mil pesetas, que deberá percibir 
a partir del diez y siete de Junio del 
corriente año, a don W enceslao Roldán 
Carrillo, que desempeñaba el mismo car
go, en comisión, por percibir sueldo 
de la categoría y clase inferior inme
diata.

Dado en Valencia, a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y  siete.

M ANUED A ZAÑ A 

E l Ministro de la Gobernación, 

JUDIAN ZU G A ZA G O ITIA  M EN D IETA

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción, con arreglo a la Orden de veintb 
cinco de Septiembre pasado (GACETA 
del veintisiete) y artículo cuarto/ap ar
tado B-a) del Reglam ento de siete de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
ocho, dictado, para ejecución de la Dey 
de veintidós dé Julio del mismo año, 
en. vacante producida por ascenso de 
don José María Méndez Rodríguez,

Vngo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo del Ministerio de la Gobernación, 
con destino en dicho departamento y 
sueldo anual de diez mil pesetas, que 
deberá percibir a partir de veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta y 
seis, a don José Antonio de Aguirre y 
Martínez Valdivielso, que desempeña 
el mismo cargo, en comisión, en el in
dicado departamento, por percibir suel
do de la categoría y clase inferior in
mediata.

Dado en Valencia, a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y siete.

M ANUED AZAÑA 

E l Ministro de la Gobernación, 

JUDIAN ZU G A ZA G O ITIA  M EN D IETA

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo a la Orden de veinticinco 
de Septiembre pasado (GxACETÁ del 
veintisiete), y  artículo cuarto., apartado 
B-a) del Reglamento de siete de Sep
tiembre de mil novecientos diez y ocho, 
dictado para aplicación de la Dey de 
Bases de veintidós de Julio del mismo 
año, en vacante producida por defun
ción de don José Rodiles Salas,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo del Ministerio de la Gobernación, 
con destino en la Delegación del Go
bierno en las provincias de Asturias y 
Deon y sueldo anual de diez mil pesetas, 
que deberá percibir a partir del veinti
dós de Julio de ríiil novecientos treinta 
y seis, a don Jesús L uis Ablanedo Fan- 
diño, que desempeña el mismo cargo 
en comisión, por percibir sueldo de la 
categoría y clase inferior inmediata.

Dado en Valencia, a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y siete.

M ANUED AZAÑA 

El Ministro de la Gobernación, 

JUDIAN ZU G A ZA G O ITIA  M EN D IETA

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros, á propuesta del de la Goberna
ción y con arreglo a la Orden de vein
ticinco de Septiembre pasado (GACE
TA del veintisiete), y artículo cuarto, 
apartado, B-a) del Reglam ento de siete 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y ocho, dictado para aplicación de la 
Dey de Bases de veintidós de Julio del 
mismo año, en vacante producida por 
ascenso de don Ricardo Dessy Marios,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo del Ministerio de la Gobernación, 
con destino en el Gobierno civil de la 
provincia de Valencia y sueldo anual 
de diez mil pesetas, que deberá perci
bir a partir de veintitrés de Enero del 
corriente año, a don Ramón Benavides 
Maurell, que desempeña el mismo car
go en comisión, por percibir sueldo de 
la categoría y clase inferior inmediata.

Dado en Valencia, a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y siete.

MANUED AZAÑA 

El Ministro de la Gobernación, 

JUDIAN ZU G A ZA G O ITIA  M EN D IETA

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr. : La Subsecretaría de

Propaganda del Ministerio de Estado 
se ha dirigido a esta Presidencia soli
citando se declare si loe beneficios que 
la Orden de 13 de Mayo último concede 
a los funcionarios llamados a filas son 
de aplicación a los nombrados con ca
rácter interino.

Da mencionada Orden concede los 
beneficios que en la misma se estable
cen a los funcionarios públicos, por io 
que ha de interpretarse que sus efectos 
110 pueden extenderse sino a quienes 
tengan aquella condición, más aún ai 
sfe considera que se trata de una dispo
sición excepcional, cuyos antecedentes 
hacen siempre referencia a empleados 
d¡el Estado, pero no( a los que desem
peñen cargos con carácter interino.

Por otra parte, la relación entre la 
Administración y los empleados interi
nos se termina en el preciso momento 
en que éstos dejan de prestar sus ser
vicios, sin que quepan, respecto de 
ellos, aquellas situaciones establecidas 
para quienes son empleados públicos, 
como es la de excedencia forzosa, que 
tienen su base legal y su justificación en 
su estatuto j urídico.

En su virtud,
Esta Presidencia, corno aclaración a 

la Orden de 13 de Mayo último, se lia 
servido disponer que la misma no es de 
aplicación a los funcionarios nombra
dos con carácter interino, los que, por 
consiguiente, no están comprendidos en 
los beneficios que en ella se establecen.

Do digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos.

Valencia, 14 de Ocutbre de 1937.

JUAN N E G R IN
Señores Ministros...
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Fisca
lía general de la República v en aten
ción a las conveniencias del servicio,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
Fiscal Jefe interino de la Audiencia de 
Cuenca a don Rafael Massiello Guerre
ro, Abogado fiscal de entrada interino, 
que desempeñaba el cargo de Teniente 
fiscal de la mencionada Audiencia, ca
sando a ocupar esta plaza el Abogado 
fiscal interino del referido Tribunal don 
Ruis Eduardo Echevarría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este departamento por don Juan Ca- 
salduero Mussó, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino, electo 
del Juzgado de Ftaga, y a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de Mayo 
de 1936 y disposiciones concordantes, 

Este Ministerio ha resuelto tenerle 
por renunciante de dicho cargo, que
dando por tanto sin valor ni efecto al
guno la Orden de 28 de Agosto último, 
por la que se le designó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Concedida con arreglo al 
Real decreto-ley de 4 de Enero de 1928 
la excedencia activa a don Francisco 
Ruíz Vicente, Juez de Primera Instan
cia ie Instrucción interino de Almería, 

Este Ministerio, a tenor de lo dis
puesto en las Ordenes de la Presiden
cia del Consejo de 13 de Mayo y 10 de 
Septiembre últimos, ha dispuesto que 
se entienda aclarada la citada Orden 
de 22 de Mayo en el sentido de que el 
interesado tiene derecho al percibo del 
haber anual de 10.000 pesetas, con car
go al crédito correspondiente de este 
departamento, sin que pueda acredi
társele ninguna otra remuneración por 
el de Defensa Nacional, al que deberán 
reintegrarse las cantidades que por ha
ber de movilizado hubiera percibido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937. 

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO

vSeñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. ; A propuesta del Tribunal 
Popular de Albacete y de acuerdo con 
lo establecido en la Orden de ió de 
Diciembre de 1936 y Decreto de 4 de 
Enero siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nombrar . 
Auxiliar interino de dicho Tribunal a 
doña Angela Griñán Guillén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Visto el informe favorable 
de la Audiencia Territorial de Valencia 
y Fiscal general de. la República, en 
atención a las conveniencias del servi
cio y a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo séptimo; del Decleto de 6 de Agos
to último,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Abogado fiscal de entrada interino, con 
destino a la Audiencia de esta capital, 
a don Rafael Monterde y Pérez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción in
terino de Carlet.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y . demás efectos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : A propuesta del Fiscal 
general de la República y de conformi
dad con lo indicado por la Comisión 
judicial depuradora de la Ardienda de 
jaén,

Este Ministerio ha resuelto anular la 
Orden de 6 de Diciembre de 1936, en lo 
referente a la separación del servicio 
del Fiscal provincial de ascenso don 
Rafael Lar aña Becquer, a quien se re
pone en la carrera, destinándole a ser
vir una plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia dé Barcelona, teniendo de
recho al percibo de sus haberes desde 
la fecha en que fué separado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937. 

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : A propuesta de la Fisca
lía general de la República y vistos los 
informes favorables de la Sala dé Go
bierno del Tribunal Supremo y Comi
sión depuradora de la Audiencia de Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden de 29 de Abril último, 
por la que fué separado del servicio» el 
Fiscal provincial de ascenso don Miguel 
Ciudad Villalón, al que se repone en su 
cargo de Abogado fiscal de la Audien
cia de Madrid, con derecho al abono 
de los haberes que haya dejado de per
cibir desde su separación.

L^digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 14'dé Octubre de 1937. 

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio;.

limo. Sr. : En atención a los méritos 
y condiciones del Letrado don Antonio 
Rico y Ruíz de Amoraga, a propuesta 
del Fiscal general de la República y 
acomodándose a lo dispuesto en el ar
tículo séptimo del Decreto de 6 de 
Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto' nombrar
le Abogado fiscal de entrada interino 
pasando a servir la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Barcelona cor 
-el indicado carácter de interino.

Lo digo a V. I. para su conocimienu 
y demás efectos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937 

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O RDENES

Ilmo. S r .: En uso de las atribucío- 
nes que me confiere el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936 y de 
conformidad con lo propuesto por 
V ..I .,

Vengo en decretar la separación de
finitiva del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas, con arreglo al apartado d) del 
artículo tercero del mencionado De

creto, de don Juan Esparducer Va
lenzuela, Oficial de t e r c e r a  clase, 
electo Oficial de la  Aduana de 'Porí- 
)Bou, por abandono de destino.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
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V alen cia, 9 de Octubre -de 1937.

IP. D .,

F . M E N D E Z  A S P E  

Señor D irector generad de Aduanas.

I lmo. S r . : Accediendo a lo so licita
do por el Jefe de ‘N egociado de se
gunda clase del Cuerpo P e ric ia l de 
Aduanas, don B altasar del Saz y  R uíz, 
en situación de excedente por en fer
medad y  con residencia en M adrid, 
y teniendo en cuenta que la enfer
medad que padece dicho funcionario 
está justificada por certificado m édi
co, e #  el que consta que debe g u ar
dar cam a, *

Este M in isterio, de conform idad con 
lo propuesto por V . I . , ha  tenido a 
bien confirm ar la  situación de exce
dente por enfermo dell Jefe de N e 
gociado de segunda clase del Cuerpo 
P ericia l de A duanas don B altasar del 
Saz 'Ruíz, autorizándole tam bién para 
que continúe en M adrid m ientras sub
sistan los m otivos de enferm edad que 
actualm ente im pide su desplazam ien
to. . . '

Lo digo a  V . I. para su co n o ci
miento y efectos.

V a len cia , 9 de O ctubre de 1937- 

P . D .,

F . M E N D E Z  A S P E  

Señor D irecto r general de Aduana?.

Ilm o. S r . : Accediendo a lo so lic i
tado por E m ilia  T issié  V eg a , de 36 
años de edad, n atural de M iranda 
de E bro, M archam adora que fué de 
lia A d u a n a ' de Irúu,

E ste M inisterio , de conform idad 
con lo  propuesto por V . I ., ha  teni
do a  bien disponer que la  citad a  E m i
lia T issié  V eg a  reingrese en el G ru
po de O breras M arch am adoras de las 
Aduanas y sea in clu id a  en el escala
fón de su clase en el lu g a r  y con el 
jornal que le corresponda, teniendo 
en cuenta que fué nom brada M archa- 
madora de la A duana de Irún el día 
17 de Julio  del año 1917, según cons
ta, en declaración ju rad a  unida a la 
instancia. D ich a M archam adora p a 
sará a prestar sus servicios en la  
Aduana de Barcelona,.

Lo digo a V . I. para  su conoci 
miento y efectos*»

V alen cia, 9 -de ¡Octubre de 1937.

P. D .,

¡F. M E N D E Z  A S P E  

Señor D irecto r general, de A duanas.

I lmo. S r . : De acuerdo con la. pro 
puesta form ulada p or V . I .,

Este M inisterio ha resuelto autori

zar la  adjunta tarifa  de precios de 
las distintas calidades de colofonia, 
quedando subsistente el señalado p a 
ra. el aguarrás en la  Orden de este 
M inisterio de 30 de Julio pasado, así 
como las condiciones generales de 
venta que tiene establecidas la  C en 
tral de Resinas E spañolas.

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 10 de ¡Octubre de 1937.

P .  D .,

D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S

Ilustrísim o señor D irecto r general de
“Industria.

T a r ifa  de precios autorizada para las 
distintas calidades de co lofon ia  en 

el mercado interior:

7 A  C ristal extra esp ecial, 175 pe
setas los 100 kilogram os.

ó A  C ristal extra, 173 pesetas los 
100 kilogram os.

5 A  C rista l, 171 pesetas los 100 k i
logram os.

4 A  E xcelsior, 169- pesetas ¡los 100 
kilogram os.

3 A  IE , 167 pesetas los 100 k ilo g ra 
mos.

W W W  IS , 165 pesetas los 100 k i 
logram os.

W  W  XC, 163 pesetas los 100 k ilo 
gram os. -

W  G  II , 161 pesetas los 100 k ilo 
gram os.

N  I I I ,  159 pesetas los 100 k ilo g r a 
mos.

M IV , 157 pesetas los 100 kilog-ra* 
mos.

K  V , 155 pesetas los 100 k ilo g ra 
mos.

I V I , 153 pesetas los 100 k ilo g ra 
mos.

H  V I I ,  151 pesetas los 100 k ilo g ra 
m os.

G V III ,' 149 pesetas los 100 k ilo 
gram os.

IF IX , 147 pesetas los 100 k ilo g r a 
mos.

E X , 145 pesetas los 100 k ilo g r a 
mos.

D X I , 143 pesetas los roo k ilo g ra 
mos.

<B X I I ,  141 pesetas los 100 k ilo g r a 
mos. -

I lmo. S r . : V ista  la  instancia de fe
cha 18 de Septiem bre últm o de don 
Ernesto' Pérez D urias, D irector ge 
rente de la in dustria  de fotograbado, 
im prensa, Litografía y  publicidad.«H e
lios», dom iciliada en M adrid, calle 
del D uque Sexto, ¡número 3,2, s o le 
tando -la intervención del Estado en 
la  m ism a,

Este M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de 1-a D irección  general 
de Industria y  con el inform e de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel

to intervenir provisionalm ente la in
dustria de fotograbado, im prenta, l i 
tografía  y p u blicidad  «H elios», si
tuada en M adrid, calle del D uque 
Sexto, número 32, intervención que 
deberá ajustarse a cuanto a! efecto 
previenen el D ecreto de 23 de F e b re 
ro y sus normas de aplicación de 2 
de M arzo y m odificaciones de 16 de 
Septiem bre últim o.

V alen cia , 10 de Octubre de 1937.

P. D .,

, D E M E T R I O  ID. D)E T O R R E S  

Señor (Director general de Industria.

I l mo. ,S r .: Vlisto el escrito de fe
cha 23 d e  A go sto  últim o de Juan 
G arcía  ¡Medina, en ¡nombre de Conti
nental A uto, S. A ., establecida en M a
drid, calle de A len za , núm eros 20 y 
22, solicitando de este M inisterio la 
intervención total de la  referida in 
dustria,

E ste  M inisterio, conform ándose con 
la  propuesta de la D irección general 
de Industria y con el inform e de la  
'Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación  de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalm ente la in
dustria  •Continental A uto , S. A ., do
m iciliada en M adrid, calle de A lenza, 
núm eros 20 y 22, intervención que d e
berá ajustarse a cuanto al efecto pre
viene el D ecreto de 23 de Febrero 
y sus normas de aplicación de 2 de 
M arzo del corriente año.

V alen cia, 10 de O ctubre de 1937.

P. D ,

D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S

Ilustrísim o señor D irecto r general
de Industria.

I l mo. S r . : V isto el escrito de fe
cha 2i de A gosto  últim o, de Jaim e 
A l mona cid M artínez, solicitando sea 
intervenida provisionalm ente su in 
dustria  de fáb rica  de cáncam os, esta
blecida en V a len cia , ca lle  de José M a 
ría Orense, número 19,

Este M inisterio, conform ándose con 
la  propuesta de la  D irección  general 
de Industria y  con el inform e de la 
¡Comisión A sesora de intervención  e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalm ente la  fá 
brica de cáncam os estabLecida *en V a 
lencia, calle de José M aría Orense, 
número 19, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto a l efecto previenen 
eí Decreto de fecha 23 de F eb re.o  y 
sus norm as de aplicación  de 2 de 
M arzo del corriente año.

V al enea, 9 de Octubre de 1937.

IP. D . ,

D E M E T R I O  D . D E  T O R R F S  

Señor D irector general de Industria.
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Il m o .  Sr. : Vista  lia instancia sus-, 
crita por el apoderado y el Comité 
de Control de «La Veneciana, Socie
dad Anónima», establecida en M a
drid, avenida de Eduardo Dato, 4, 
solicitando se mantenga la interven
ción de dicha Sociedad, realizada en 
3 de ¡Noviembre de 1.936, y am plian
do la  intervención a las filiales de 
Valencia y Murcia,

Este Ministerio, conformándose con 
la  propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to 'mantener la intervención de «La 
Veneciana, S. A.», con sus fáb n  a y 
almacenes, ampliándola a los estable
cimientos- y sucursales pertenec.cn- 
tes a dicha ¡Sociedad, situados, en te
rritorio ¡leal, intervención que debe
rá ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen el Decreto de fecha 23 de F e 
brero y  sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año. 

Valencia, 9 de Octubre de 1937*
P .  ID.,

D E M E T R I O  D .  D E  T O R R E S
Ilustrísimo señor D irector general do 

Industria.

Ilm o .  Sr. : V istas las d i fi-cu Ha-de* 
surgidas en el funcionam iento de los 
Centros de 'Ferm entación Coima rea les 
autorizados en la pasada cam paña 
por la  D irección  gen eral del T im bre 
y  M onopolios, se hace preciso cen
tra liza r nuevam ente la  ferm entación 
del tabaco indígena dé la  provincia  
en un solo centro, y , p or lo  tanto,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te :

A rtícu lo  prim ero. A  p artir  de la 
cam paña que va a com enzar, la  fer
m entación de la cosecha de tabaco in 
dígena de la p ro vin cia  d e  V alen cia  
se llevará  a efecto en un solo C en 
tro de Ferm entación, cuya situación 
y características determ inará la D i
rección del Servicio INaciojial del 
C u ltivo  del Tabaco.

A rtícu lo  segundo. Si la s  actuales 
circunstancias de escasez de medios 
de transporte subsisten en el mom en
to del in greso del tabaco en el refe
rido Centro de ¡Ferm entación, este 
M inisterio d ará  a los agricultoires las 
m áxim as facilidades ipara efectuar el 
referido transporte.

A rtícu lo  tercero. Queda facu ltada 
l a  D irección  del C u ltivo  del T abaco 
para que, con carro  al presupuesto 
deil Servicio de 1937, pueda llevar a 
cabo, en los locales arrendados o que 
se arrienden, y  en los que se esta
blezca el C entro de Ferm en tación , 
las obras e^n ven lentes ¡para el buen 
funcionam iento del mismo.

. Valencia, n  de Octubre de 1937.

P. D .,
F . M E N D E Z  A S P E  

Señor D irector general del Tim bres 
y  M onopolios. -

E n  uso de las atribuciones que me 
confiere el D ecreto de la  Presidencia 

del C onsejo de M inistros de fecha 27 
de Septiem bre de 1936 y de confor
m idad con lo propuesto por V. L, 

Vengo en ¡acordar la separación de
finitiva del Cuerpo a que pertenece, 
con arreglo a! apartado d) del ar
tícu lo  tercero del m encionado D ecre
to, de los O ficiales de segunda clase 
del Cuerpo de ¿Auxiliares de A duanas, 
en situación de supernum erarios, R o 
mán R iaza M artínez Osorio, Luis P a s 
cu al del P o b il López Gu.illén y R ica r
do R odríguez V ald és.

 ̂ Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia , 9 de Octubre de 1937.

P- D .,
F . M E N D E Z  A S P E

Señor D irector general ,de Aduanas.

Il m o .  S r . : E n  uso de las  atribu
ciones que me están conferidas por 
■él D ecreto  d e  ¿-a. Presidencia del/ 
C onsejo  de M inistros de fecha 27 de 
Septiem bre de 1936 y  de conform i
dad con lo propuesto por V . L , 

V engo en acordar la  separación de
finitiva dei Cuerpo a que pertenecen, 
por abandono del territorio le a l, sin 
cum plir los requisitos y form alidades 
que determ inan las disposiciones v i
gentes y cGn arreglo  ¡al apartado d) 
deü artículo tercero del m encionado 
d e cre to , de lo s O ficia les de prim era 
clase del Cuerpo P eric ia l de A d u a 
nas, en situación de supernum era
rios, Juan T éb ar Carrasco y  Julio 
de la Peña Leloup.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia , 9 de ¡Octubre de 1937.

P. D .,
F . M E N D E Z  A S P E  

Señor D irector general de A duanas.

Il m o .  S r . : E n uso de las ¡atribucio
nes que me confiere e l D ecreto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de fecha 27 de Septiem bre de 1936 y 
de conform idad con Jo propuesto 
tpor V . I.,

V en g o  en acordar la  separación de
finitiva del Cuerpo P e ric ia l de A d u a
nas, con arreglo al apartado d) del 
artículo tercero del m encionado D e
creto, de don M iguel A rribas U rrio- 
ílaveitia, Jefe de N egociado de segun 
da clase, Inspector de M uelles de la  
A duana de Port-B oup  por abandono 
de su destino.

Lo que comunico ¡a V . I. pata su 
conocim iento y demás efectos. 

V a len cia , 9 de Octubre de , 1937.

( P . O . ,
F . M E N D E Z  ASIPE 

Señor D irector general de A duanas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S  •

Excm o. Sr. : De conformidad con loa 
facultades que a este Ministerio con
fiere el artículo octavo del Decreto ue 
doce de Agosto último (GACETA nu
mero 22,5) y previos los informes emi
tidos por las Ponencias examinadoras 
de instancias designadas al efecto, así 
como el acuerdo del Consejo Nacional 
de Seguridad en sesión celebrada el día 
catorce del actual,

Vengo en disponer que el personal 
de Oficiales que se detalla a continua
ción pasen a.situación de retirados, can 
arreglo a los beneficios que señala la 
Orden circular de este M inisterio de 2 
del actual (GA.CETA número 276), aten
diendo a su avanzada edad y a inutili
dad física.

R E LA C IO N  QUE SE  CITA

Curpo de Seguridad y Asalto

Tenientes :

Don Gervasio Durán Pérez 
Don José Server Perrer 
Don José Ramón Martínez 
Don Juan Periago Arcas 
Don Antonio Lasheras. Marín 

Guardia Nacional Republicana

Tenientes :

Don M iguel Romero Luque 
Don Sebastián Campos González 
Don P'elicísimo Martelo Ruíz 
Don Vicente Quintana Cobos 
Don Francisco Muñoz Carrasco,
Don Daniel Batalla Jüan 
Don José Domingo Acosta 
Don Joaquín Corbí Juan 
Don Antonio Ramis Expósito 
Don Juan Zamora Dórente 
Don Em ilio Ruíz M oiaga 
Don Leandro Cañas Martín 
Lo que pongo en su conocimiento a 

los efectos oportunos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937.

J. ZU G A ZA G O IT IA  

_Señor Director general de Seguridad.

Excm o. S r . : De conformidad con las 
facultades que a este Ministerio con
fiere el artículo octavo del Decreto de 
doce de Agosto último (G ACETA nú
mero 225) y previos los informes emi
tidos por las Ponencias examinadoras 
de instancias designadas al efecto, así 
como el acuerdo del Consejo National
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de Seguridad en sesión celebrada el 
día 14 del actual,

Vengo en disponer que el personal 
de Oficiales que se detalla a continua
ción pasen a situación de retirados con 
arreglo a los beneficios que señala la 
Orden circular de este Ministerio de 2 
del actual (GACETA número 276), aten
diendo a su avanzada edad y a su in
utilidad física.

RELACION QUE SE CITA

Cuerpo de Seguridad y Asalto

Tenientes :

Don Manuel Sanz Antón 
Don Claudio Tabernero Alonso 
Don Juan García Navarro 
Don Tomás Gangoso Gallego 
Don Rufino Gordo Parro 
Don Enrique Méndez Oqueta 
Don Pedro López Martínez 
Don Noé Vicente Hernández 
Don Cosme Varona Albo 
Don Raimundo Adaliz Vílezo 
Don Miguel Catela Fernández 
Don Gervasio Arranz Gadea 
Don Eustasio. Vicente Cubillos 
Don Miguel Sáez Fernández 
Don Segundo Toribio Andrés Jimé

nez
Don Ezequiel Villasante Tola
Don Leopoldo Luna Cabrera
Don Francisco de la Cal Sarachaga
Don Pedro Saiz García
Don Julián Nevado López
Don Vicente Canelada Alpuente
Don Basilio Sanz Holgueras
Don Luis Diez Ticio
Don Cándido Anaya Hernández
D011 Miguel Mendoza García
Don Germán Cortés Zorita
Don Abertano de la PTiente Estévanez
Don Aureo Garcimartín Garcimartín
Don Dominico Olmos Herrero
Don Jorge Lorenzo Balandrón
Don Santiago Cristóbal Expósito
Don Santiago Pérez Blanco
Don Baldomero Jesús Peña
Don Antonio Uros Delgado¡
Don Pascual Rubio Castillo 
Lo que pongo en su conocimiento a 

los efectos oportunos.
Valencia, 14 de Octubre de 1937.

J. ZÚGAZAGOITIA 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr. : De conformidad con las 
facultades que a este Ministerio con
fiere el artículo octavo del Decreto de 
doce de Agosto último (GACETA nú
mero 225) y previos los informes emi
tidos por las Ponencias examinadoras 
de instancias designadas al efecto, así 
como el acuerdo¡ del Consejo Nacional

de Seguridad en sesión celebrada el 
día catorce del actual,

Vengo en disponer que el personal 
de Jefes y Oficiales que se detallan a 
continuación pasen a la situación de re
tirados, con el haber pasivo que por sus 
años de servicio les corresponda.

RELACION QUE SE CITA

Cuerpo de Seguridad y Asalto

Tenientes :

D011 Mariano Tello Sánchez 
Don Pedro Moreno Cobo

Guardia Nacional .Republicana

Coronel don José Bustos Záraite 
Teniente Coronel don Ramón Mara- 

ver Serrano 
Comandante don José Torres Quijano: 
Capitán don Valentín Robledo Gar

cía

Tenientes :

Don Ambrosio Casado He-rranz 
Don Deonardoi Buendía Vega 
Don Rafael Estarelles - Gabot 
Don Ramón del Barrio Blanco 
Don Antonio Olmeda Ramírez 
Don Gerardo Ruíz Zapata 
Don Cándido Fernández Cobo 
Don Domingo Giner Carceller 
Don Juan Martínez Fresnedas 
Don Benito Albite Veiga 
Don Miguel Hernández Zaragoza 
Don Bernardo Catalán Gómez 
Don Custodio, Monzonís Pérez 
Don Julio López Bonías

Brigada :

Don Juan Requena Veneciano

Lo que pongo en su conocimiento a 
les efectos oportunos.

Valencia, 14.de Octubre de 1937.

J. ZUQAZAGOTIIA 

Señor Director general de Seguridad*

Excmo. Sr. : De conformidad con las 
facultades que a este Ministerio con
fiere el artículo octavo del Decreto de 
doce de Agosto último (GACETA nú
mero 225) y previos los informes emi
tidos por las Ponencias examinadoras 
de instancias designadas al efecto, así 
como el acuerdo del Consejo Nacional 
de Seguridad en sesión celebrada el 
día catorce del actual,

Vengo en disponer que el personal de 
Jefes y Oficiales que se detallan a con
tinuación pasen a la situación de reti
rados, con el haber pasivo que por sus 
años de servicios les corresponda.

RELACION QUE SE CITA 

Cuerpo de Seguridad y Asalto 

Teniente don Florentino Saiz Goiri

Guardia Nacional Republicana 

Tenientes :

Don Venancio Fortes Cantero¡
Don Manuel Gudiña Dutnont 
Don José Martínez Herráiz 
Don Benigno Santamaría Berna!
Lo que pongo en su conocimiento a 

ios efectos oportunos.
Valencia, 14 de Octubre de 1937.

J. ZUGAZAGOITIA 

Señor Director general de Seguridad.

Encmo. Sr. : De conformidad con las 
facultades que a4 Consejo Nacional de 
Seguridad confiere el artículo doce del 
Decreto de este departamento de doce 
de Agosto último y previos los informes 
emitidos por las Ponencias examinado
ras de instancias designadas al efecto, 
así como el acuerdo del citado Consejo 
en sesión celebrada el día catorce de1 
actual, . .

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla seguidamente del personal que 
prestaba servicio en los antiguos Cuer
pos de Seguridad y Asalto y Guardia 
Nacional Republicana, causando baja 
los pertenecientes al Ejército eri sus 
armas de procedencia,’ según dispone 
el mencinonado Decreto.

RELACION QUE SE DETALLA

Cuerpo de Seguridad y Asalto

Comandante de Infantería don León 
Luengo Muñoz.

Capitán de Ingenieros don Gervasio 
Fondo Bernedo.

Capitán de Infantería don Francisco 
Martínez Sánchez-Moreno.

Capitán de Cuerpo de Tren don Anto
nio Milláñ Gual.

Capitán de Infantería don Saturnino 
Peñas Vallhonrat, ,

Tenientes de Seguridad :

Don Cristóbal Martínez Huertas 
Don Juan Alapont Manuel 
Don Asensio Costa García 
Don Pedro Cecilia Guerrero 
Don Nicolás Lázaro Valero 
Don José Antonio Montero Escribano 
Don José Salcedo Rubio 
Don Eleuterío .Verdes de la Villa 
Don Luis Barros Prego 
Don Faustino Joaquín Sancho Durán 
Don Ginés Hurtado Martínez 
Don Juan Vélez Monlalbán 
Don Jacinto Cabrejas Santos 
Médico don Vicente Parras Bórdela. 

Bordeta.
Maestro Armero (C. A. S. E.) don Lo

renzo del Río Martí.

Guardia Nacional Republicana

Capitán don Manuel Jiménez Pérez



176            15 Octubre 1937    Gaceta de la R epública ,-N úm  288

Tenientes :

Don Gabriel Borjas Mesa 

Don Juan Arroyo Rico  

Don Manuel Cantó Pava  

Don Matías Sánchez Montero 

Don F é lix  García Benito 

Don Ginés Pozuelo Tercera 

Don Hipólito Sáez Serrano 

Don Régulo Nevado Pulido 

Don Bonifacio Sánchez Rojas 

Don Eloy Gómiz Verdejo  

Don Leonardo Ruíz García 

Don Antonio Poyatos Ortega 

Don Matías Sánchez Montero 

Lo que pongo en su conocimiento 

a los efectos oportunos 

Valencia, 14 de Octubre de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Señor Director general de Seguridad.

Excm o. Sr. : De conformidad con las 

facultades que al Consejo Nacional de 

Seguridad confiere el artículo doce del 

Decreto de este departamento de doce 

de Agosto último y  previos los informes 

emitidos por las Ponencias examinado

ras de instancias designadas al efecto, 

así como el acuerdo del citado Consejo 

en sesión celebrada el día catorce del 

actual,

Vengo en aprobar la relación que se 

detalla seguidamente del personal que 

prestaba servicio en los antiguos Cuer

pos de Seguridad y Asalto y  Guardia 

Nacional Republicana, causando baja 

los pertenecientes al Ejército en sus 

armas de procedencia, según dispone 

el mencionado Decreto.

R E L A C IO N  Q U E S E  D E T A L L A

Cuerpo de Seguridad y Asalto

Capitanes de Infantería :

Don M iguel Guzmán Camarasa 

Don Manuel Plana Targarona 

Don Antonio Díaz Cañada 

Don Cristóbal Cabrera Díaz 

Don Manuel de la Bárcena Calderón 

Don Juan de Blas Sánchez 

Don Vicente Delgado Huertas 

Don Vicente Castelló Cruz

Capitán de Caballería :

Don Cesáreo Sánchez Redondo

Tenientes de Seguridad :

Don Vicente Mozos Molina 

Don MaximilianOi Martín Martín  

Don Jesús Durán Alvanez 

Don Francisco Estévez Rubiño,

Don M iguel Soneira Ay uso 

Don M áxim o Rodríguez Suárez 

Don Francisco García Herrera 

Don Natalio Viñas Steger 

Don Valer0t Serrano Tagueña  

Don César Fernández Ruíz

Don José Manjón Traspuesto 

Don Antonio Carrasco García 

Don Mariano Lozano Cano,

Médicos :

Don José Nogueira Cordeiro 

Don Rafael García Ruíz-Capillas 

Don Fernando López Bello,

Don Enrique Alisedo Rameau 

Don Vicente Kuster Alfonso  

Don Manuel Cabello Casildo 

Don Juan López Fernández 

Don Francisco Arias Mora 

Don Manuel Taraames Ratero  

Don José Guardiola Costa

Guardia Nacional Republicana

Comandante don Damián Chicharro 

Vega.

Capitanes :

Don Alberto Blasco Alonso 

Don Antonio Martínez García  

Don Rafael Romero Monneal

Tenientes :

D011 Francisco Criado M egías 

Don Eduardo Marinoi Hernández 

Don Antonio Roldán Ruíz 

Don Marcelino Abril Galindo  

Don Francisco Lucia Salvador 

Don José Martín Abella  

Don José Caro Díaz 

Don León García García 

Don Pedro Sánchez Vázquez 

Don Fernando Paredes García 

Don Aurelio Parras de Francisco  

Don Fulgencio, Pérez Requena 

Brigada don Francisco Cantó Andrés. 

Lo que pongo en su conocimiento a 

los efectos oportunos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

vSeñor Director general de Seguridad.

Excm o. S r . : D e conform idad con  
Has facultades que el 'Consejo iNacio- 
nal de .Seguridad confiere el artícu
lo  doce del D ecreto de este departa
mento de doce de A gosto  últim o y  
previos los inform es ¡emitidos por las 
Ponencias exam inadoras de instan
cias design adas all efecto, así como 
el acuerdo del citado C onsejo, en se
sión -celebrada el día 14 del actual, 

V en go en aprobar la relación que 
se d e talla  seguidam ente del personal 
que prestaba servicio en el antiguo  
Cuerpo de ¡S egu rid ad 'y  A salto, quie
nes causarán alta , con los empleos 
que en la actualidad tienen, en el 
nuevo Cuerpo de .'Seguridad, conti
nuando en sus destinos, según dispo
ne el m encionado D e c r e to :

Castellón
Seguridad y  A salto  :

N úm ero 1 .— C atego ría, G uardia.— ■ 
Arneu P iq u e r, B la s.— Inform e, fa vo 
rable.

2.— Idem .— Aroca C lares, José.— Id.

3.—-Idem .— Biosca iPeiró, Bla-s.— Id.

4.— Id e m .--C a n o  Caños, Dem etrio. 

— Idem .
5.— 'Idem.— Cantero A lm arch a, A n 

tonio.— Idem .
ó.— Idem .--¡C arrillo  C arrillo , César. 

— Idem .
7.— Idem..— 'Castaño C arrillo , F é lix .  

— Idem .
8.— Id em .— C  laraimonte B  en 11 och, 

José.— Idem .
9.— Id em .— Cortés Suárez, Ign acio. 

— Idem .
10.— Idem .-«Fern án dez Crespo, A n 

g e l.— Idem .
11. — ■ Idem . — ¡Fernández C respo, 

B ien ven id o .— Idem .
12.— Idem .— G á lv e z  O/luoha, José. 

— Idem .
13.— Idem .— G arcía  Cuenca, José 

M aría.— ídem .
14.— Idem . — • G uillam ón Banegas, 

José.— Idem .
15.— Idem .— Gómezx Góm ez, J o a 

quín.— Idem .
16.— Idem .— ¡González N ico lás, A n 

tonio.— Idem .
17.— Idem .— ¡González R odenas, Ju

lián .— Idem .
18.— Idem .— 'Jiménez B ueno, Juan. 

— Ide.m
¡19.— Idem .— Jim énez Lorente, Is i

dro.— Idem .
20.— Idem .— López Castaños, L u c ia 

no.— Idem .
21.— Idem .— López G il, ¡M anuel.—  

Idem .
22.— Idem .— López O rtiz, Bernar

do.— Idem ,
23.— Id em .— M an z an aro M  a n z an a, - 

ro, José.— Idem .
24.— Idem .— 'Marcos B ru, H ilario . 

— Idem .
25.— Id em .— M arhuend a Sáez, Joa

q u ín .--Id e m .
26.-— Idem .— M arín B aeza, S a lv a 

d or.— Idem .
27.— Idem .— «Marín Dónate, E u sta

quio.— Idem .
28.— Idem .— M arín  Rom ero, M i

g u e l.— Idem .
29.— Idem .— M artín  D e lg a d o , F lo 

rencio.— Idem .
30.— Idem .— IM añín M ad rid , E ste 

ban.— Idem .
31.— Id em .— M artínez ¡Díaz, Fernan- 

do.— Idem .
32.— Idem .— ¡Martínez Fernández, 

Joaquín.— Idem .
33.— Id em .— M artínez G arcía, José. 

— Idem .
34.— Idem .— M artínez G ü ira  o, Juan. 

— Idem .
35.— Idem .— ¡Martínez Hernández, 

Enrique.— Idem .
36.— Idem .— M artínez M artínez, A n 

tonio.— Idem .
37.— Idem .— M artínez M artínez, A n 

tonio.— Idem .
38.— Idem .— ¡Martínez M ateo, Jesús. 

— Idem . te
39.— Idem  .-dM artínez Moreno, ¡Gre

gorio.— -Idem.
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4 0 . — Idem.— Martínez Pastor, Fran
cisco.— Idem.

41.— ‘Idem.— ‘Martínez Pinedo, Nice- 
to.— Idem.
’ 42'. —  Id e m .— ¡Martínez .Sánchez, 
Francisco.— Idem.

43.— Idem.— Martínez Sauz, Sanda- 
lio.— Idem.

44.— Idem.— IMonferrer 'Puches, To
más.— Idem.

45.— Idem.— Montalbán Caba, A n 
tonio.— Idem.

46. —  Idem. —  Montesinos García, 
Mareos.-— Idem.

47.— Id em .— Montesinos G o n zález, 
Ju lián .— Idem .

48. —-I dem. — M  o ral e s A g ud o, Lu is. 
— Idem.

49.— Idem .— Morales García, Juan. 
— Idem.

50.— Idem.— ¡Muñoz Bermúdez, >Ra- 
faetl.— Idem.

51.— Idem.— (Muñoz Gallardo, Mi
guel.— Idem.

52.— Idem.— (Muñoz Julián, M iguel. 
— Idem.

53.— Idem .— Muñoz González, José. 
— Idem.

54. —  Idem. — (Munuera Barquero, 
Tomás.-— Idem.

55.— Idem.— -Navarro Bordiola, Fer
mín.— Idem. \

56.— Idem.— Noguera Peris, V irg i
lio .— Idem.

57.— Idem.— 'Olmos González, Joa
quín.— Idem.

58.— Idem.— ¡Orta ¡Ros, Eduardo.—  
Idem.

59.— Idem.— Ortega García, Adolfo. 
— Idem.

60.— Idem.— Ortiz Carrillo, José.—  
Idem.

61.— Idem.— Ortuño V argas, Pele- 
grín.— Idem.

62.— Idean.— iPaiénzuela Gonzál ez, 
Manuel.— Idem.

63.— Idem.— IPalomares Gomis, Jo
sé.— Idem.

64.— Idem.— (Pardo N avajas, Angel. 
— Idem.

65.— Idem.— ¡Pedro Hernández, A n
drés de.— Idem.

66. —  Idem. —  Pellioer Vigueras, 
Em ilio.— Idem.

67.— Idem.— Per alies ¡San chis, M i
guel.— Idem.

68.— Idem.— ¡Pérez Paños, Domin
go.— Idem.

69.— Idem.— Pérez B ravo, Antonio. 
— Idem.

70.— Idem.— Pérez Carbonell, Fran
cisco.— Idem.

71.— Idean.— Pére2 Castro, Fem an
do.— Idem.

72.— Idem.— Pérez Gandía, Miguel. 
^-Idern.

7 3 .,— Idem.— ¡Pérez Vidail, Federico. 
— Idem. " *

74.-— Idem.— 'Picazo García, Emilio. 
— Idem.

75.— Idem.— Picaza  Jiménez, José. 
— Idem.

76 .— Idem.— (Pinar Ruíz, Antonio. 
— Idem.

77 .— Id e m .— P in e d a  A lm e la , M o 
d esto .— Id e m .

78. —  Id em . —  P iq u e ra s  B ern a b eu , 
M a n u e l.— Idem .

79.— Id e m .— P iq u e ra s  L ó p e z , T r in i
d a d .— Idem .

80. —  Idem . — R o d r íg u e z  C a n tó n , 
•Luis.— íd e m .

81.—-Id em .— R u i2 F e rn á n d e z, D ie 
g o .— Idem .

82.— Id e m .— .Sánchez E ra d e s , G a s
p a r .—-Id em .

83.— Id e m .— T o rres  'C a n a le s, M a r ia 
no.-—Id em .

84.— Id e m .— U rio s  C o rtés, J o sé .—  
Idem .

L o que com u n ico  a  V . E . p a ra  su 
c o n o cim ien to  y  e fectos.

V a le n c ia , 14 de O ctu b re  d e  1937.

J. Z U G A Z A G O I T I A  

S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de S e g u rid a d .

E x c m o . >Sr.: D e  co n fo rm id a d  con 
la s  fa c u lta d e s  que a l C o n s e jo  N a c io 
n a l de S e g u r id a d  con fiere  el a rtíc u lo  
doce de¡l D e c re to  de este d e p a rta m e n 
to  d e  d o ce ' d e  A g o s to  u ltim o , y  ¡pre
v io s  los in fo rm es e m itid o s p o r  la s  P o 
n en cias e xa m in a d o ras d e  in sta n cia s, 
d e s ig n a d a s  a l e fecto , así com o el 
a cu erd o  del c ita d o  C o n sejo , en sesión 
c e le b ra d a  el d ía  14 del a c tu a l,

V e n g o  en a p ro b ar ¡la re la c ió n  que 
se d e ta lla  ¡seguidam en te d e l p erson al 
que p re sta b a  se rv ic io  em el a n tig u o  
C u e rp o  d e  S e g u rid a d  y  A s a lto , q u ie 
n es c a u sa rá n  a lta , con  los em p leos 
¡que en la  a ctu a lid a d  tien en  en e l  
n u evo  ¡Cuerpo de .S e gu rid ad , c o n ti
n u an d o en sus destin os, segú n  d isp o 
n e  el m en cio n a d o  D e c r e to :

V a l e n c i a

S e g u rid a d  y  A sa lto

N ú m ero  1 .-^ C a te g o r ía , S a rg e n to .—  
A g u i la r  A r jo n a , A n g e l.

2.— I d e m .— A lc a r a z  G isb ert, T o 
m ás.

3.— Id e m .— A m b re r  R u e d a , Isid o ro .
4.— Id e m .— B crn ad  J im én ez, M a 

n u el.
5.— Id e m .— IB orregu ero T a p ia s , S i

m ón.
6.— -Idem .— B re a  T o rre s , F é lix .
7 .— Id e m .— ¡Brozas -Serrano, José 

L u is .
8.— Id e m .— 'C a b a llero  M o ra le s , Sa- 

turio .
9 .— Id e m .— C a b re ra  H e rre ra , José.
10.— Id e m .— ¡Caloto M on tero , E s te 

ban .
11 .— Id e m .— tCamdetl M o tilla ,  A sen -

si o.
12 .— íd e m .— ¡C arrascosa  B a lle stero s . 

L u is .
13.— Id e m .— C a s ta ñ e r  P ie h a r t ,  ¡En

riq ue.
14.— Id e m .— C le m e n te  O rtiz , Joa

q u ín .
~ 15 .— Id e m .— G o lo m e r  G ra u , V ic e n - 
te . '

16. —  Id em . —  C u a d ra d o  V o lu d a , 
F ra n c isco .

17.— Id e m .— C u le b r a s  G a rc ía , A n 
tonio.

18. —  Id em . — C h e c a  D o m ín g u e z , 
C lem en te.

19.— Id e m .— ¡C h ulvi V id a l ,  M an u el.

20. —  Idem . —  D edicado I fííg u e z , 
F ra n c isco .

2 1.— Id e m .— Espada. A v a lo s , F u n 
dador.

22.-— Id e m .— E sp e rt R o ig , S a lv a d o r .
23.— Id e m .— E stru c h  R ib es , R a fa e l.
24.— Id e m .— iF eliu  O v ied o , R a fa e l.
25.— Id e m .— Fliol O liv e r ,  M ig u e l.
26.— Id e m .— Galián ’F o rn e s , José.
27.— Id e m .— G assó  V id a l,  M ig u e l.
28.— Id e m .— G óm ez A ria s , I ld e fo n 

so.
29..— Id e m .— G  órne z G il, L e o v ig il-  

do. —
30.— Id e m .— 'G on zález D ía z , A n to 

n io .
31. —  Idem . —  G o n zá le z  G ab a rro n , 

M ig u e l.
32.— I d .— ‘G on zález M ira n d a, R es- 

titu to .
33.— Idem .-— H u rta d o  de G r a c ia , 

R o m á n .
34.— Id e m .— Iv á rs  V iv e s , B a u tista .

3.5.— Id e m .— L ó p e z  O liv a s , S ilv io .

36.— Id e m .— L o zan o  A üarcón, P e 
dro.

37.— -Idem .—^M artínez A m p u ria , T o 
m ás.

38.— Id e m .— M artín ez  G a r c ía , José.

39.— Id e m .— (M artínez M assó , S e g is 
m u n do.

40. —  Id em . — M e lc h o r  V ila o o v a , 
E d u a rd o .

41. —  Id em . — M iñ a n  a B isq u e rt, 
Ju an .

42.-— Id e m .— M i rail es P o la n , E n r i
q u e .

43.— Id e m .— M ora A rg in e r , V ic to 
rian o.

44.— Id e m .— N o g u e r a s  E s c r ic h , Jo
sé.

45.— Id e m .— O c h a n d o  ¡N avarro , J u 
liá n .

46.— Id e m .— O liv a  C a m p s, L u is .

47.— Id e m .— P a llic e r  S an ch o , P e 
dro.

48.— Id e m .— P a rd o  L ó p e z, N o é.

49.— Id e m .— P é re z  F r a ile , C o n stan 
cio.

50.— Id e m .— P o v e d a  L á z a ro , José 
M aría .

5*1.— Id e m .— R a m ó n  M artín ez , G o n 
zalo . v,

52.— Id e m .— R e g o d ó n  R e g o d ó n , M i
g u e l.

53.— Id e m .— R o d e n a s  P iq ú e fa s , Jo
sé.

54.— Id e m .— R o d ríg u e z  M artín , D o 
m in g o  J u liá n .

55. —  Id em . —  R o d ríg u e z  A b a d ía , 
Ju an.

56.—-Id e m .— R o m e ro  G óm ez, Pon - 
c ian o .

$7.— Id e m .— R u b io  R u b io , G re g o 
r io .

$8.— Id e m .—  Sáez F u r ió , E v a r is to ,
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59. —  Idem . —  Sancho A banades, 
Juan.

60.— Idem .— 'Sánchez M adrana, C a 
simiro.

6 1 .— Idem .— Sánchez M-én dieta, F e 
lip e.

62.— Id em .— ^Sánchez N ieto, José.
63.— Idem .— Sántoja Vidad, José.

64.— ídem .— Sanz Ram ón, Ram ón.
65.— Idem'.— Soria.no A lbert, M aria

no.
66.— Id em .— Torres López, ¡Pedro.
67.— Idem .— Ut i el López, G abriel.
68.— Idem .— V alle  H ernández, M a

nuel.
£9.— Id em .— V ega  V alen cia, G rego

rio.
70.— Idem .— V ille ta  López, Juan.
71.— Idem .— V iva s Gorbe, V icente.
Lo que comunico a V . E . para su

conocim iento y efectos.
V alen cia , 14 de Octubre de 1937.

J. Z U G A Z A G O I T IA  

Señor 'D irector ¡generad de Seguridad.

Excm o. S r . : D e conform idad con 
las facu ltades que al Consejo N a cio 
nal de Seguridad confiere el artículo  
doce del D ecreto de este departam en
to  de 12 de A gosto últim o, y previos 
líos inform es em itidos por las P on en 
cias exam inadoras de instancias, 
designadas al efecto, así como el 
acuerdo ddl citado C on sejo , en se
sión celebrada el d ía  14 del actu al,

Vengo en aprobar la reÜación que 
sé detalla seguidam ente del person al 
que prestaba servicio en el antiguo 
¡Cuerpo de Seguridad y  A salto , quie
nes causarán alta , con los empleos 
que, en lia actu alidad  tienen, en el 
nuevo C uerpo de Seguridad , conti
nuando en sus destinos, según dispo
ne el m encionado Decreto.

V a l e n c i a
■Seguridad y A s a lt o :

Núm ero 1.— C a teg o ría , G uardia .—  
Abendaño López, Segundo.

2.— Idem .— A chan  Bellón, F ra n cis
co.

3.— Idem .— A g u ija r  M artínez, N a r
ciso.

4-’— Idem .— -Albert A lbert, Rosendo.
5.:— Idem .— Albert M artínez, A nto

nio.
6.-— Idem .— A lcaid e  A gram unt, Ju 

lio .
7.— Idem .— A lfa r  o Cam pos, H erm i

nio.
8.— Idem .— A lham a N avarro , Juan.
9.— Idem .— A lv a re z  M artín, José.
10.— C a b o .— A lv a ro  M artínez, P e 

dro.
11.— 'G uardia.— Am or A m anda, L á 

zaro.
12.— Idem .— Amorós F id e l, A ndrés.
13.— Idem .— Am orós Pérez, José.
14.— Idem .— A paricio  M artínez, M a

n uel.
15.— C ab o .— rArtos Z a fra , Faustino*
ió .— Idem .— A s en si Gum á, Antonio^

17.— G uardia.— B a lle ster Costa, Ju
dio.

18.— Idem .— 'Barbelá Sántana, F e r
mín.

19. —  I d e m .  —  B arce ló  Ceüdrán, 
A gustín .

20.— Idem .— ¡Barrida Perona, José.
21.— Idem .— ¡Barreda Crespo, C e c i

lio .
2 2.— Id em.— B  elm on t e C u ad  r ado,

José.
23.— Idem .— Berm ell L lo rca, N a r

ciso.
24. —  I d e m .  —  Berm údez López, 

F rancisco.
25.— Idem .— Bezares A p aricio , Se

bastián.
26. —  I d e m. —: B leda H ernández, 

'Em ilio.
27.— Idem .— (Bravo Perucho, ¡Ra

fael.
28.— ídem .-A Brotóns A n gu is, C ar

dos.
29.— Idem .— B u ia  P astor, José.
30.— Idem .— B uendía C arm on a, M a

riano.
31.— Idem .— Campos Mollina, F ra n 

cisco. .
32.:— Idem .— C án ovas A lia g a , José.
33i— Idem .— C añete ¡Pinar, M am er

to.
34.— M em . —  Carcedén Zam budio, 

José.
35.— 'Cabo.— C arrasco  Cosan©, José.
36. — G uardia. —  C arrasco  G arcía, 

Antonio.
37.— Idem .— ¡Carretero C a ta lá n , Jo

sé.
38.— Idem .— C arrillo  G arcía, M a

nuel. '
39.— Idem .— ¡Carrillo «Ruíz, A ntonio.

40.— Idem .— ¡Cáscales Mollina, Jo
sé. ^

41.— Idem .— Castaño C ascajosa, R a 
fael.

42.— Idem .— ¡Castillo M oreno, F ra n 
cisco.

43.— Id em .— Catadá B as, Fran cisco.

44.— Idem .— CeÜdrán Sánchez, A n 
ge l.

45. —  Idem . —  C entelles Salvador, 
Serafín .

46.— Idem .— ¡Cerezo Cayueüas, A n 
tonio.

47.— Idem .— C lares .Vela-seo, Gabi- 
no. _

48.— Idem .— C lim en t G a rcía , F ra n 
cisco.

49.— Cabo.— Conde V icen te, F ra n 
cisco.

5 0 .— G u a r d ia .— Conesa Saura, 
A gu stín .

51. ;—  Idem . — C onstantino P arra , 
Ferm ín.

52.— Idem .— C orbalán  López, San
tos.

53.— Idem .— Cordero G onzález, V i
cente.

54.— Idem .— C laves L óp ez, S a lv a 
dor.

55. —  Idem . —  C u en ca  A lm endroz, 
Juan.

56. —  I d e m . —  C u ev as Cerm eño, 
F ran cisco.

57.— Idem .— ¡Devesa A ndrés, V i
cente.

58.— Idem .— ¡Díaz .Jim énez, Satur
nino.

59.— Idem .— D iez P erreras, Ild e 
fonso.

60.— Idem .— E gea  Zap ata, A lfon so.
61.— Idem .— Escot G onzález, F é lix .
62.—-Idem .— Espinosa P in tad o, Jo

sé.
63.— Idem . — F ernán dez Al mansa, 

Joaquín.
64.— Idem.-—F ern á n d ez Fernández, 

José. ,
65.— Idem .— Fernández R ico, F ra n 

cisco.
66. —  Idem . —  F ern án dez Rom ero, 

M anuel. '
67.— Idem .— F errer G arcía, A m a

dor.
68.— Idem .— F ernán dez Colm enar, 

Germ án.
69.-—Cabo.— Furió  R id au ra, V icen 

te. .
70. —  G uardia. —  G allego  G allego, 

José.
71.— Idem .— ‘G arcía B ellido, A lfr e 

do.
72. —  C a b o .  —  G arcía  C om p añy, 

Juan.
72.— Idem .—G a r c ía  Coriesa, José.
74. —  Idem . —- G arcía  H ern án dez, 

Fran cisco.
75.— 'Cabo.— G arcía  Iranzo, F é lix .

76.— 'G uarda.— 'García N ieto, Asen- 
si o.

77.— Cabo.— G arcía  O chando, R a 
fae l.

78..— 'G uardia.— G arcía Pérísz, Juan.
79..-— Idem .— (García P érez, T om ás.
80.— ¡Cabo.— ‘G arcía  R ivero , V icente.
81.— 'G uardia.— 'García R uíz, F ra n 

cisco.
82.— Idem .— «García T o m ás, A n g e!,

83.— Idem ,— 'Garrido M artínez, A n- 
geiin o.

84.— Idem .— C e a  Sancho, Enrique.
85.— C a b o .— Gómez A gu a d o , R a 

món.
86. —  G uardia. — : G onzález A rroyo, 

Francisco.
87. —  Idem . —  G onzález Cehrián, 

Juan.
88.— Idem .— ‘González G onzález, An- 

ia lin .
89.— Idem .— G onzález Prieto, A n 

tonio.
90. —  Idem . —  G on zález V a len tín , 

P ascual.
91.— Idem .— G u irao  Jim énez, P e 

dro.
92.— Idem .— H aro B elm onte, M ar

cos de
93.— Id em .— Hernández B elm en te, 

Joaquín.
94. —  Idem . —  H ernández G allego, 

Juan.
95.— Idem .— H ernández G óm ez, Se

bastián.
96.-— Idem .— H ernández L óp ez, D o

m ingo.
97.— Id em . — H er n ánd ez G uillam ont, 

Pedro.
98.— Idem .— Jara R u íz , je sú s .
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99..:—Idem.—Jim énez Cuesta, M a
nuel.

no .-—Idem.— Jiménez García, Jo 
sé.

ro í.— Idem .—‘Jim énez Guillón, An
tonio. -

IÓ2. — Idem. — Jim énez Gutiérrez, 
Agustín.

103.— Idem .—Jordán León, José.
104.— Idem .—‘Jo rge  Sárichez, F ran 

cisco.
105.— Idem .—Juesas ¡Noguera, José.
noó. — Idem. — Lázaro Hernández,

Enrique.
107.— Idem .— Liza Alcaraz, Juan.
108.— Idem .— López Berna!, Ginés.
109.—I  d em. —L  óp e z C astil! o, F  u I - 

gen ció.
i 10.— Idem .— López 'Gil, Deogra- 

■cias.
m . —Idem .—(López M ansilla, Juan  

Francisco.
1 12 .— Idem .—López de ¡la Rosa, 

Cristóbal.
1 13 .—Idem .—López Sánchez, 'Nico

lás.
114 .—Cabo.-— Llam ar iPaneño, José.

- 115 .— Idem.—Llojpis M orante, José.
116 .—G uardia.—L lo rca  G avaloyes, 

Jaim e.
117 .— Idem.—Maidonado Huertas, 

Antonio.
118 .— Idem .—M árm ol Torne!, Juan.
119 . Idem. — 'Martínez Albacete, 

Alfonso.
120.— Idem .— Martínez A lcaraz, Pe

dro.
12 1. — Idem. — Martínez Cutidas, 

Juan.
122.— Idem .—'Martínez Jim énez, V i

cente. • - .
123..— Idem .— Martínez Juan , F e r

nando.
124.-—Idem. — Martínez Martínez, 

Andrés.
125. — Idem. — M artínez Mellado» - 

Fulgencio.
126. — Idem. — Martínez Portero, 

Juan.
- 127. — Idem. — M artínez Velasco, 
Luis.

128.— Idem .— Martínez Villoldo, A l
fonso.

129.’— Idem .—Martínez Zapata, xAn- 
tonio.

130.— Idem .—Matencio García, C i
nes.

13 1 .— Idem .— Medrano G arcía, J e 
sús..

132.—Menargues N oguera, M arce
la o.

13 3 .— Idem.—(Merino Saiz, Antonio.
134.— Idem .—M eseguer Martínez, 

Ju lián.
1 35.— Idem. — M iralles Carbonell, 

Roberto.
136.—Idem .— M iras Moreno, Isido

ro.
137.—-Idem.— Mompean - *Noguera, 

José.
13fS.— Idem.— Montealegre Gómez, 

Félix.
139.— Idem. — Montoro Tarazona, 

Jesús. • ;
140.—Idem.—Montoya M i, Manuel.

14 1.— Idem.— Moral ¡Romero, M a
raño.

142.— Idem.—'Moreno Bastina, José.
143.— Idem.—Moreno Cerón, F ran 

cisco.
144.—Cabo.—-Moreno Pérez, M axi

miliano.
145.—- Guardia;— Muñoz M arch, V i

cente.
'146. — Id e m .— Muñoz Martínez, 

Juan.
147.— Idem.—Muñoz (Pérez, Jo a 

quín.
148.— Idem.—Muñoz Sánchez, A l

fonso.
149.— Idem.— Navalón. Pardo, Juan.
150.— Idem.—'Navarro Gomis, E n 

rique.
15 1. — Idem. — 'Navarro Martínez, 

Hércules.
132.— Idem .—iNúñez Soriano, José 

M aría.
153. — Idem. — Onteniente García, 

Autopio.
154..— Idem.— Ortiz OBenlloch, S a lv a

dor.
155.— ídem .— Ortiz Blázquez, An

gel. G
156.— Idem .— Ortiz Paredes, Juan.
157 .—Idená.—Oriíiz Vázquez, Auto- 

mió.
158.— Idem .—Ortuño Na van  o, A n

tonio.
rS9*— Idem.—Orxiadh Ornés, Juan.
160.— Idem .—Osete Pagan, F ran 

cisco.
16 1.— Idem.— Osorio Morales, A n

gel.
162. — I d e m. -— (Pardo Meseguer, 

Juan.
163.— Idem .—Paredes M illán, Juan.
1Ó4.—(Cabo.—Pastor G il, Serafín.
16 5 .— Guardia. — Peláez Garsino.

Manuel.
i¡66.— Idem.—íPellicer Sánchez J e 

sús.
167.— Idem.—Pérez Cutidas, Anto

nio.
168.— Idem .—Pérez V al era, Anto

nio.
169'.— Idem .—IPezona 'Lázaro, A le

jandro.
170.— Idem .— Picó Cortés, José R a

món.
17 1 .—Cabo.—(Piñuela Lorenzo, B e

nedicto.
172.—(Guardia.—Piriz Mendoza, Lu 

ciano.
173.—'Cabo.—Piriz Mendoza, Ma

nuel.
174.-—G uardia.—(Ramírez Andreu, 

M iguel.
175.— ídem .—Requena López, J e 

sús.
176.— Cabo,—Ribera Penarés, V i

cente.
177.—G u a rd ia .—Rico Pastor, R a 

fael.
178.—Idem.—Ríos Rodríguez, José.
179.— Idem.—Robles García, F ran 

cisco.
r8o.— Idem.—Rocamora Martínez, 

(Francisco.
18 1. ^  Idem, — Rodríguez Avenza, 

Agustín,

182.— Idem .—(Rodríguez Cayuelas, 
M anuel.

183.— Idem .—Romero Huertas, B ar
tolomé.

184.— Idem .—-Romero Prieto, Atila- 
no.

185.— Idem.—R o s Hernández, A n
tonio.

186.— Idem.—-Rubio Martínez, D ie
go.

187.— Idem.—'Ruíz Puig, Salvador.
188.— Idem .—Ruíz Ruíz, Antonio.
189.— Idem .—Ruíz Toledo, Fran cis

co.*
190.— Idem .—¡Saiont Tena, Oren- 

cio. (
19 1. — Idem. — Sájichez Asturano, 

Ju lián .
*92.— Idem .—Sánchez Buendía, An

tonio.
103.—-Idem.— Sánchez Carrasco, An

tonio.
194.— Cabo.— Sánchez Herrero, F é 

lix .
195.— Guardia.— Sánchez López, A n

tonio.
19Ó.— Idem .— Sánchez Pagan , José.
197. — Idem. — Sánchez P o veda, 

Juan.
198.— I-dem.— Sánchez Sánchez, M a

nuel.
199. — Idem. — Sánchez trigu ero , 

Em ilio.
290.— Idem.— Sandoval Soler, An

tonio.
201.— Idem.— Sandoval Soler, Ma

riano.
202. — I d e m. — Saura Máhiques,

F  rancisco.
203.—'Cabo.—'Santamaría Romero, 

Demetrio.
204.—Idem .— Segura Martínez, F i 

del.
205.—(Guardia.—Serrano M alagón, 

José.
206.— Idem.—¡Serrano Monsal, M i

guel.
207.—Idem .— Siller T ru jillo , Em i

lio.
208.— Idem.— Tomás Luzón, Jesús.
209.— Idem.—T oro M artín, José.
210.— Idem .—Torres Giner, José.
2 1 1 .— Id elm .— Tudela García, Juan.
212 .— Idem .—Urbano Pascüal, F lo 

rentino.
213 .— Idem .—V acas N avarro, José.
214. — Idem. — Valverde García, 

Francisco,
2 13 .—Idem .—Varquer Baeza, Anto

nio.
216.— Idem .—'Vera A guilar, Juan .
217 .—Idem .—-Vera ÍPellicer, Sal va - 

dor.
218.— Idem.—Vera Valencia, R a- ^  

faei.
219.— Cabo.—Zafra Salm erón, P e

tronilo.
220.—'Guardia.—Z afrilla  Catalán. 

Juan.
Lo  que comunico a V. E . para su 

conocimiento y  efectos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937.

J .  Z U G A Z A G O ÍT IA  

Señar Director general de Seguridad.
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M INISTERIO  D E LA  G O B E R N A C IO N

SUBSECRETARIA SECCION CENTRAL P E R S O N A L

Movimiento del personal administrativo verificado durante el mes de SEPTIEMBRE próximo pasa
do, con sujeción al Reglamento de 1 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores

1N o m b r e ;s Destinos que desem peñan o su si Destinos . para  que ¡han sido nom  Ob&ervacio-

tuación al ¡ser colocados brados 0 situación  acordada d o n es

Don José Ignacio  do A lberti G ó
m ez.

Jefe de N egociado de prim era oía
se en el Mmiisterio.

Jefe Superior de Adm inistración 
civ il en él M inisterio.

D. 30-9-37

D o n  Salvador 'Raboso Cuesta. Jefe  de A dm inistración  qivil de 
tercera clase  en ‘situación de e x 
cedencia.

Separado. 0 . 6-9.3;

D o n  E m ilio  de V i lia ceba líos López.

«i

Jefe de Adm inistración de terecra 
' claee, en comrsión, en situación 

de disponible gubernativo.

Jubilado forzoso. 0 . 8-9-3;

Don Ernesto Calderón (Rivas. Jefe de N egociado d e  prim era c la 
se en el M in isterio .,

}

Jefe de Negociad© de prim era cía- 
¡se, Secretario del Gob, de A lb a 
cete.

0 . 14-9-37

Don M anuel de M iguel Urges O la 
lla.

Jefe de N egociado de tercera c ia 
se en situ ad ón  de disponible g u 
bernativo.

ju b ila d o  forzoso. 0. 8-9-37

•Dona .María del P ila r Jaquotot G ar
cía,

A u x ilia r  de A dm inistración civiil5 
con 3.000 pcsetais, en el Ministe- 

• fio .

Separada, en virtud de expediente, 
por abandono de destino.

0 . 25-9-37

Don V ícto r G arcía  M engua!.
A u xiliar de A dm inistración c iv il, 

con 3.000 pesetas, en el G obiern ’o 
de G ran ad a (B aza).

E xceden te activo, por in corpora
ción a filas. O. 17-9-37

D on  Gonzalo OPáez R odríguez. A u x ilia r de A dm inisrtación c iv il, 
con 3.000 ¡pesetas, en el M iniste
rio.

Excedente activo, p o r in corpora
ción ¡a; filas.

0. 6-9-37

V alen cia, 13 de O ctubre de 1937.—■El Subsecretario, R. Méndez.
"y " . . .


